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! Ley Li,j • '.Jzúe ~ai Gener,liI'íj pre~ 
. (en los Nat>~I dt ''EPt-tili¡,W~s', .tfoe 
.. ~· fe declari1 ,.j~ ptocurén rendJ? ~ · los 
i : Py,-,t,s. , , ~ • ., ·1 201 o:., 

D.fellpl O· RoENAMoflA~to~1Gentffil8 Ht: 
Segundo . la, ' t .. 
cap,,+y ~. nueíl:riS 1t\thúi!as j V"l FltJti~ 

,~~- ~: -~fie fi en el vl!ige Sla~fnttirbictfrtL 
~'lui,e ttaren·, ~ halfarett':~tgudós"!\f agt~ 
Tercero de dlrangerO's': de<:etlós;2naellros 
:: ,te~: Reynos~V'átlte deta ·tstá§1~'0iij, 
_de Iullo nariá con (Uyos Prit1cipé§ 1hd ·~ .te 16oj , , " 

~n Yª~'ª· gámos paz,y-áli:u1~a, y nd.fé1 katli 
el olida, j . l d ti . 1., . r\ . ,.._J 11~ ·~ , 
de Se•- capttu a Oe C ,a',<}Oe rUcu~,, ru.· 
_tiembre f:ar ~ las partes y fattoriás ·. ~C!Jlid-:ó•' de 1608 > ., "l j 

r,. Fclipt tienen en las•lslasd~ fflrlc,vedtOJ}9 
~~:i:;; ¿¡ras, los aptcfen, y--ca{liga~tt;ct>wl 
~~mt~· forme á derecho; y ordcna:n~as: y li 
dnecª '~ fueren Pytatas · J los hag· an. todl • adoa 
Segundo hoíñlidétd, y procuren tertdir:y he-
~:;¡:~~ cho el pro~etf o . f li~arian\enté· , li 

por ét coníl:áre·;• que{d.fon, los con-
ó dene á muerte .,.exccuté las· featAH.J t!:t: .,... 

das, -y dedare' los bienes , y Vage"'--
tes, con Íus arn'fás 1 y pertréchos,· 

· por perdidos, y los teJfana1entre lt 
gente de Mar, ,-guerra , qúe fe ha
llare, í rendidos, confotn1e ~ las le·
ycs dc dlos Kcynos:dc Caflina'; y
a_unqt1efea11 vaffallo, de~ Ré-ycstó:
feJcrados, porqüe ef mifmd hecho 
los declara por quebrantadores de' 

· · las pazes : y Ít les pireciere n<Y exe
tutaf fa ·pena de-muerte en aígano,. 
tfiiganlc préfo; jtin~mente con· d 
-}'rotttf o,:y canf a··, ~ntrégand'o1c at 
Pttfidcnte, ylüt"Lel·Je· la; Cafa· de 
Concraracion ,r"los~quales• nos· avi., 
fenlueg~, para.1 que,Nos-refolva-- . 
mosfoquefe·dtve- :hazer .. Y por
que al'gunoSí Italianos'; vaífallos· 
nueíl:ros , fon' aprehend,idos• en~re 
lo_s otros e~ra:~ero¡, que p.1ífan; 

1fin liceifoiá1)oütilra. OrélénamóJ, 
:t}tle·ctt~ r¿-tfu!.. fea~· ;.~Bntteñ~~~s 
tn lás i-atiis'O'r8ilfarias Jeó'hi•ehaf .. r· .J , , -; , 
taaorá!Wn :6dtH:a1l:igado@ r!~ ªve--
~sr,-q_tjJ"ít'tiá~~allado tli1aqueUis 
·pattej•dnlki dkNa licchctia :tflltftíe:. 
rerl Pyratas, f earrcondediloo i ~t>:
molos demá~ compre hendidos en 
l!A:t ~}~t~~g~i!dandct; lo ·\wtl'enf~ 
üct. · ~ t.•rbo~ ·,· · \':. \·1 ·· 

f Ley 4Líii¡.- ~ ue tl Gtriéi'a! 'l"g4 
. d,rlttsrdtioneJ cumplidAs én el Mar: 1•,'lf ,f 
r· j eil;tor Í'1'er~os las qui·eflJJ~fi«-- nii¡pi 

• 'claf "· • ; · " ; ~ · , • · : : · - .' ;1> 

Fo ~h ~ E , J b ri!~.,.~ . . . . d l!lmlímo 
R:~ r. n 'OS anhuentOS · e éap,76 cJ, 

. · tá;~abs de_ 1\~midá '~ay~ la~-~:;.~. 
cuentáiqut·coHvenga, y los Maef&. ~~gundo 

tretttcip1Uéclartcoiitar niaffacidñes ::1: v: 
tle las' nue.; Vttdatleraméhtt dáti . el leones do 

. i . , . ' lil Arma~ 
O ene-tál · 8c! , la Armada., ó 'Flota ~a de o. 
marld·e,qtÍtf;i •1a gertte _de Mar; y~~~~~º 
guerrade·la$Nabs de fú cargo, fe !;

1
~ªºº 

les déd fu~raéiddes curríplidamen.. · 
te:, ctmfonn~ i la inllruccion de 
nudl:roS'luezes Oficiales de Sevi--
11~, y que en los P~ertos donde lté-• 
garen, y refidieren, no fé dén, fino á 
los que aélualmei;ite c:íl~vieren en 
las Naos, y dlo fea cada: ~ia ,_y n() 
p·a:ra mucho·s por juncd; e,ccepto it 
falierer1de los Vageles á cofa eotj• fa: 

venten te, y por mandado· del Ge-- t ~ ·;: 
neral: y para que no haya fraude, · 
p~oveetá, que _fe halle -prefente el 
Y_cedor·conel Efcrivanó al d~m'po 
de darlas raciot1es ¡_ lo, cwal~s af .. 
f encarácr en f tis libr~, la;. •:<1ue aquel 
'dia fe· elff"regiren ,: y {i f~ten1 por 
entero,_ yfratgún·as n~=fu·huvi1elt'n 
~ad1· ,, ó; a:tgo· me'~Gs de bs <}tic fe 
cfe.vie(eitf-dar 1 

¡ > hagartfo fas ·. ba-
w' r· . . . , t'- • ! • J . 1 · Aas. · J 4 • · ,, 

( :l·:'! y 

·- . ·-Y pott}tie algunas_Soldadosl 
que fe ocupan en las. -guardias de 
tierra, y en otras diligencias ; tb~ 
canees á los oficios , con: licencia 
de el General, deven _ percavir f us 
raciones, Mand~mos ;. .que Jos 
Maeíl:res de ellas . dén recivos al 
Proveedor , f o1amente de las quo 
reci vieren ., .y · no -~as . ; y en: los 
dichos oficios fei hagan buenas, y 
gcivan en cuenta al Provee· ... 
dor las que diere á los Solda• 
dos., afsi ocupados · , que no fe 
les hayan entregado por mano de 
los Maeíhes. ,, vv '"' i( .. __ ·. ~ 

.t 

! Ley L'l1. ~ue en llegado hsOr' 
leonts 4 Cartagena, al>i/en los Ge
nerAl,es , l• · A.11dienet, d, SAnt4 

e . Fe. . . · , ap,40 . 
de infir, L Os Generales d~ Armadas , , 
de •n.1 Flotas , que ft def pacharcn 
.Vcarc có para Tierrafinne , luego que die.. 
!:1:.·:::~~., ren fondo en el: P.weno de . Carcaj¡, 
~fic _lib. oena, efcrivirán á la Real Audien..1 

~ia de Santa Fé- , daodole cuenca 
de ha ver llegado > y que fe aprcf~ 
ta el Barco de avifo, y fale para 
Portobelo , para qne quando el 
General bolVicm: á Cartagena, ef .. 
té alli .el oro de .oueílra cuenta , y 
fe pueda conducir,i cílos ReynCí)S 
fin rctardacion. u ... J • , 

g Ley L ,j. JJ.Je tn llegando lo, Ge~ 
tttnttmo nerales a Ponob,lo , en-Pien fui 
anBada.,¡ . '/ ·¿· . 1 Joza i' jnflrucc,ones a aAu 1enc,4 ae Paj 
¡dcAgoÍ• 'i 'º d~ narm,. . 
as.fo MANDAMOS A nueíl:ros Ca~ 
Wcare 1a pitanes generales de las Ar◄ 
._,3. rir. madas, y Flotas , que en llegan~ 
t6.daic · 
a;r»¡a. ~ tomo j~ 

do i ·Ptirtobelo ., lu~go1j y tth\ii! 
lacion alguna envien á nodhaAu~ 
diencia Real de Ticua6rmé' la 
í~ílrucc1on, y ce9ula~· ~ que l!e\7a_• q:r,11 

rcri., y-las qut fu les enviaren, ~ ..,m!:!!) 

tctnicntes al viage , pata· ·qut 1n '';,:l 
vea ; fepa ; y entienda , y de•Jfu r~~ 
parte Jo favoreuaf,y dé-0rd~n :.j 
lasotras tbfas, que c:cnvinie11eríi 
nuefho fervicio: y, .al -Preíidente; 
y Oidores de la dicha1 Audtenda~' 
que villas, las hagan .copiar iin :d~ 
la.cion; y las remitan:.i-s~gp utjg,-· 
nales á los dichos .Genbr.ales·) Jl'ái.• 
raque cumplan lo 9t:1e en, cHa& fe. 
les huviert.ordenadoi - . · ,. , 1 

.: -:t> .e bib 
f le, i..,,ij. !z ue ei Gene>".t1 tm~ 

cuidado, 1"c la p'O!}>or,ujle j~Juél 
recaudo,, La gmtt ttn1,11_ l111 

1

arih,1 
. 11preflad,,.s. ... -¡ ~·- · ~}",) 

\ ~ . ; \t:~ 

EL General tendrá párticula1; cap:9" ., 
cuid.idoen fu Armad1a ¡ o Flbi de ~~ 

ta de n1andar , que en las Naos¡ de .u:. _r ' 
¡ : . ~t • 1b 

guerra, y merchante dlé l~: pol~· . º.t,4 ~h 

vora á muy buen recaudo , -fen- }at t-; ·;1~i 
parte mas enjuta, y guardada· de /~t.~v 
el fuego: y porque no falte quan~ ,~~A ,b 

d d 1 . . r . :>b nt o convenga, or ~nára ,<Jue 1~ ,.-e, 
lamente fe gaíl:e en Jos caf o-s per~ &~~ .,,:: • 

mitidosz y que los Soldados ,--Ma.-- Ot1ilvhb 
• . · · 11~1/a~ 

rtneros, y. paffageros,· tenga-n fui· ,0111.~.a 

armas limpias , prevenid'aS . j : r :;:~'~(!: 
bien aderezadas, dé forma, . qu~1 ui)mq , 

puedan fcrvir con promp_-:, b 
•fl, ticud en la ocafion! · - . . no:, 
"l J -, ,. 1f.*lf,, · n~O o 

1-. ~ 

e 1 :nsJv'J :i51 ::>U 

ol 2~i • o, ~b·b ntgcri on =n p 
t QOlS) f, a~ a '{ \ 'i 1brb 

Poj t~ 



!tiL,,.L~iij .. ~t quAuio eLGe11trit 
~ 1 . ,Je I" Arm"d' f "1.t~e en tim'A en 

c-,t•!Jfltj; ·fid. 4comoíLid<1 ~; COIIIO fo 
... , 1, • .ordén"·• ,,. - ,1 :¡ , ..:u ii, 
~ e ,pe M _ 
~arto ANDAMOS A los Govcrnado--
cn Zara:.. d e 
lºP i,, res e artagena, que procu~ 
: ~;:; tQl ~comodar á lo& Generales de 

G~leones; qúando falcaren en tie
rra en nuetlras Cafas Reales d¿ 
a~ucll.i Ciudad~ ó ks de A yunta• 
miento , execucando en eílá parté 
prccifa, y puntualmente lo ordcna
oq, porque(onviene aliviar á la di
cha Ciucfad de los gaílos , 9ue f~ 
cau~van á los pl'ofYios , en alqui• 
lar otras cafas plr.t apofencar i los 
dichos Generales. 

.. , 1 

! Le1 Líx, JI... ue los GenerAltt dt 
,~G~l11ues , 1 Flot,11 puedan te11e'I 
cuerpo dt guardi, en tietr~ 'º" lai 
talidadet de eftá ley. 

, : l .. 

TD.1',,;pe pE«MITiMos, nué núelhos Caj 
erccro . ~ 

en_ ~a.... p1canes generales de la Arma-
drid a i' d . .J I e 
de Wo-- a.uc ;r .rrrera de Indias en los 
~~'~::c., Puer!OS de ellas , dortHe llegaren 
e? s~gO'. pueda11 fa-car cuerpo de ouardia en · v,t a ir . b 
dcAgof- tu;rra, corr que· ello fea fin Caxas 
~~.;e de guerra, fr n<T fuere para publi-

• ,a Ma., car vandos· y con vna Caxa f ola , 
clr#d a , g f ' 
~cM'ár~ ye cuerpode- guardia no fe apar--
t~c~~~~ tcdelaC~fadcl gerte-ral, y él ha .. · 
segunda y, fa[i<Jo·á. tierra J y no· de otra'l for.., 
en efiaRc 
ccp&Uc,o maj y f:fueno exceda de vna efqua• 

d'ra de veinte y cinco Soldados; 
con fu· Cabo· : y lo mi fino'. hagan 
los G·enerafes de Lis Flotas por lo 
<]Ue les; to·care , procuram.io todos,. 
<]Ue no hagan- defotdenes los Sol• 
dados I y .gc:nce d~ fu· <:árgo 1 ni f ~ 

e 

boyan:, Yd}atteagan·buena corref~
f"Ottdenciar¡son los Govcrnadores . 
y· l uíl:foias, y.,que entre la gente de 
Íllcuerpo de guárdra) y (os otros• 
tutrpos de guardia de h)s Pnfi .. 
dios,.y·ocra qualquier. de g,uerra; r 
la demás de los Putrtos ,º y panes 
donde llegaren, no haya alborotos, 
tli dilfenfioncs, y «klas tengan , f l 
conferven muchi paz, y quietudi • 
y fi fe jugare en los cuerpos de 
guardia, fea con todá. moderacion> 
y afsi lo hagan<:uÍnP.lir , y execu• 
tac los Gen eta les de · 1\rmadas , y 
Flotas, y los Govern-adores, Cal
tellano~, y Alcaides , y las demás 
I ufticias, porque de s¡ualquier ~e,c • 
ceff o fe les pondrá culpa grave. ~ 
declaramos y mandatnos 1 9ue Ji 
concurrieren con la ArmadJ Re.2l 
de fa C~ta , jnntamence en al• · 
gun Puerco, ó parce de l:is I nd1a5 
Jas Flotas de Nueva· Ef paña , ó 
Tierrafirme , ó qualquicra de . · rr 

ellas, no puedan facar fus Gene• · ª· 
rales cuerpos de guardia en cie-
rra, y que folamcnce le pueda fa .. 
car el de la dicha Arrnada; pero en 
los Puercos; y partes donde llega-
ren los Gerterales de Flotas, y no 
fe hallare, ni cort,urriete la Arma• 
da de Galeones, permitimos , que 
puedan facar , y poner en tierra 

cuctpode guardia, guardJndo 
. )o que _ROr efla ley fe dif "". 

pone. 

r. 

Le¡ 

DefasCenenal&j y ~lmlraiit~.! r 

llO 
j 'te, u. ~eel<Jmn-41 r/., L, F/.o.. ¿ quaiquiera Íuflit:ia; ó ·fu). Mini~ 

'" d~ N ue'tJa Efp,ó, 111 lli:Ando , tros, los pue~an prender pasa"i'e· 
la/1',racruz dejpache "'6ifo . ., y di mitirlos á los dichos Generales~ y 

l cuetJt4 '4lVirrey,f'"'"qliee•"P.ie /111 qlteafstlesordena, Y manda, que 
defprt&bos. · i • en llegan dolos á prender> con aun• 

~}~~~e QRoE.NAMos :A:l General de la danriento, fobre qualqui~r cauf a, 
,n ~e,. Flota de Nueva. Ef paña, que! ó fin·él in flagranti aehéto , ó ert 1 

ma a 1 9 11 d / l V d r 11.' í h 
de lunio en cgan O a a eracruz e1pa- ~ueation, cjlie entree1los aya'.> ora 
ele '

61
º che a vif o de 12 llegadá á aquclPuer• f ea1l os vrlos con los otros, ora éori 

co, aandq cuenta al Virrey , part vczinosde la cierra, fe dcxert pren, 
quecnvic.íusdefpachos. der,yningunofc·refiíta, y entre• 

• gue libremehte con fus anrias , y fe 
f ley lxj. ~e el GetJerJ Je la FÍ<i-' vayá pref o con el M~niílto deJluf-
~ t4 de N ue"'Pa E/paÑ, aloje e,J la V e- ticia, pena de que tí fe reftlhere, ó 
racruzlagentedt guerra; queco1'J• fidierefavor,y ayuda al alboroto; 
'PiniereJ iafeg"ridadáe ,queLPuer• ó refiílencia, que otro haga; no ha 
to. • de tener ningün recurfo á fu Ge• 

~mi!r:_~ EL General de la Flota de N ue-- neral1 antes lo ha de ene regar á la 
drid ª 6• • va Efipaña, de la gente de gue• Iu{bcia á ouien fe refttbere , pará de Ma70 1 
do 1614 R"a, que llevare , aloJe en la ClU- que lo cafligue , conforme á dere .. 

dad de la Veracrut la que le pare• cho: y quando efio fucedierc , el 
ciereconvenir, para que hagacuer- Genaalcumpla d cenorde Íú van• . 
pode guardia, y potlas, en ias par.: , <lo , fin difstmular con ninguno, . 
tes, que ruvtere por aec:eífario, para y aun qué fe dconda , y au{cnce; 
fegundaddeladicha Ciudad. ftempreque pueda fer havido, lo 

1 Lty Lxij; ,.i¿ ue los Generales pro .. 
turen la q"ietud de fu gente,y echerl 
el 'tlando,.que fe ordena, y c.tjliguerl 

o. Pcllpc los ex cefos •. 
Sc:t

110d0 Lº' Generales de Armadas , " cap,f6.y l 
, 7• fs-y Flotasen llegando á los Puer• 
:~!e rnr cos donde han de afsríl:ir f y fe dc[
~n s. to. embaFcaren con <>'ente de Ma",· · y 

• riso a 11 t, . J . 

.ie l1111i~ guerra, hagan publicar vando· ,· ch 

entregue, que Nos aJsí lo ordena• 
mos: y li la luíl:icia ordinari~ , ó 
I uez á quien lo entregare, fe lo bol• 
viere á remitir,con el procdfo 1 ca{
tigue los delitos con: demoíhacion; ' 
trigor, efpecialmrnce en los ágref• 

~e •sn <-Jue manden, que coda la gente· de 
fu cargo efté quieta , y pacifica,· y 

·i ores , para que todos entiendan, 
que f~ deverr guardar , y no que• 
l:irantar los vandos , porque de lo 
tontrano nos tendrérnos por defel--'. 

.. & vido,y mandar¿moscafbgar , 
Y .~ á los inobedientes, 

no hagan agra vio·, ni demafia á na• 
die, m muevan alborotos, efcanda
los, ni quefbones , ni fe· atravieft'n · 
con los \'ezint>s, y gente de la tierra, 

. y fupán, que-el Govcraador de ellat 

,iu · 1 ~* ~ · 
oi 



·., 1Tuloro.lX. 
J i,, L~íij ~ ("' ,t GerJe,,l J, LA 

FiolA de N ueJ• R.fpAña PJO pon~ 
'. i• . P anderA en Ls VerMru{ , nl 

. . coNjient• ,x,ejfos d los SolJ11dos. , 
a,,,cUpe 
Segundo · . J 

•nS,Lo- LOs GeneralesdeElotasde Nue
rciO a Jl 
dcMar~ · va Eíipaña no arbolen Van-
-~ 1s84 j l · . d, l · · ~eras en a Veracruz , m en u~ 

gará que fus Soldados hagan ex .. 
ccffos , ni ag.ra vios , teniendo en 
ello coda vigilancia, y cuidado: y 
el Virrey de la Nueva Ef paña lo 
haga cumplir, y exccutar, .como 
eftá ordenado por la ley antcce--
dence. , 
g Ley L#iiij • .f{ue /4gentede Mar, 

y guerr1, no h,ga defardenes ,n lo1 
I· - b,4limento.r , ni embarc,dones. ,t 

!Jmlrmo 5vaLE Acontecer, qt1e quando 
c:nclPar la Armada de la Carrera , y 
'do a i 1 ll..!. 1 d I \de- No• .. F 8taS cuan en os P.uertos e as 
~itmbrc Indias comete la geme de ellas Jdé IJ?S J '-

'y • 11• muchos exceff os, y libertades ., to• 
idt Dt-• d , l . fi r 1· 
~ie-mbrc man O a OS VCZlnOS tn lll lCCll• 
ktc lf9$ • l B e· d i>. fctipc c1a as arcas, y anoas , e que 
frc~c~ro no pagan los fletes, y á los Pul pe· 
~Ha a $• r d f . ·[. ldc Marto ros las co,as e comer : y a s1m1 ,. 
"'' 16u l l l>.Cados tnO UO es. pagan as tnaS Vel.CS > Y 
IS=guftn~~ Ji pide11 el predo , los tratan mal Jnc ¡~e· 
r.ep,1~,1ó de palabra: .y en las Fragata&, que 

entran con baíl:i~entQS , fe ~ 
nen Soldados de Euardia , y los 

, ieparten , · J, no dexan hazer fi1 ofi .. 
-,10 á la hdlicia , y Fides executo• 
tores , procediendo con el mif .. . 
1no deíordtn ci1 los Mataderos. Y 
porque conviene no permitirlo, 
ordenamos y mandamos á los Ge .. 
ueralcs de las dichas Armadas , y 
Flotas , que lo remedien , y no 
~én lug~r á que los V.CilllOj d~ io~ 

tltulo··.XV~ 
Puertos', y gente de la tieira feci~ 
van agra.\tit> de los Soldados , y 
gente de Mar , procurando entre 
vnos, y otros,m.uy buéna cor.r,ef .. 
pondencia. Y por lo que toca á Ja 
provifion de baítimencos, que fe 
traxeren á los dichos Puucos, 
Tiendas, Pulperias, Mataderos, y 
Carniccrias, dexen hazer fú oficio 
á la luíl:icia, y poner las pofturas, 
de forma , que .la Ciudad pueda. 
fer proveida, con que á los Genera-
les de las Armadas, y Flotas fe déo 
los bat1itnentos, que huvi~ren me; 
nefier, á precios juflos, y modera• , 
dos, como alli valieren~ y no los 
permita encarecer. ¡t 1 

tn.~ p 
!J Le, Lx-p. ~e los Generales ,y Al• 

mir~ntes en los Puertos tengan /11 
gente bien difciplinJdA» y cJft1gum 
los exccjfos. 

TE L G l Al o. Pc!Jpc 
NGAN OS enCra CS > Y .. ScgllnJo 

mirances grandifsimo cuida ... e~ ~a- .. 
Jr1J a , 4 dodequeenlosPuercos de las Jn .. dcMar\l) 

d. ./1_1 ' -.l l d M ele 1f.9g 1ase-tte-tvua a gente e ar , Y cap.,. 

guerra muy bien tratada , y diíci- d~ m.nc~ 
pUnada: y no permica,que fe aufen~ 
t~n, ni hagan exceíf o , caíl:igando á 
los culpados, como pidiere la cali• b:i'. 
dad del delito, y e.f pecialmente-los .. ~ 2 

perjurios, y pecados publicos, por• ~;-~i'; 
9ue nofolamente conviene, que en ' h.<t, 

•"'Ulj 

las Armadas ha ya fuer~a para con... 1 in 

d . t - h . d fc , "º~;1 . . uc1r ta azten a egura.de ene mi- 11!11:I º , 
gos , fino ( como primero fe de ve t• =·1 

atender)mucha Chriftianaad; para 
que por ella fe ftrva D.ios N.Señor 
de librarlos delos peligros del Mar, 
teniendo cuidado, que fe hagan los 
alardes, que conviniere , para ver 
'1 ~a gen~e cftá bien difciplin.ada., 

y 

De los ~enel1~les;y AJ1niran es. · 221 

a•triguar; y de~tu~ir lo qua.')ie--,.. 
re, firi ·regiflrcf, ·y· lo tomart·--por 
perdido, y hará•~ii~éi'; cori el roa• 

yrÁrmadi, y (i faliere ~_iguná. part~• 
ite elfa:á cierra, provceran, qu~ ~a~, 
t1Uieta , y fib · haier ·agravio i ·los 
~iittds. .1..! i ' e , ' . · , • 

j fl..t/iy Lx~J. ~'e'el· qenerAl, ~ Ai• 
' ;}I • • mi~ante hAgd~ alardeJ lle . LA gente di 

~, ,g11dtt1,y NJ.4f,' 1 
.... . • • , • 

~;1~;0 {jRi~ENA~~ 1A l
1
bs

1 Gener~les_ d~ 
de inflt- " l·as Arirta\htsj yiFldtas > que et-

y~~ be'ne~~io~ qutf~~~ fbf~i~Y.! ;·~~ -
lo qttc proced!ti"é Jraeri a ~fpa_na; ·';'lt,"·i: 
f'encrbgáráen)a-<?aíli•de CHÍñra• o: 11 • b 

. r:ítiortjpára ~lle/e guiiÉlen líts'Yifw :;r ~t 
dches\t¿ hütílrc; C{jt\fcJ·o de In~ on ,-:.i~ 

• 1 • - bt , I 

~:! :i~-; aa quirtze dias/fid ma·9 'dilatidri., eit 
Jcrtbrc- ~t viacre y Ptiértdi dóride lle~ttn~ 
ro de t;, J I ó"' ...... .J 
~8, :y 2fsiíl1eren, Hagan al~tdesde ~~a 

la gente de guerra; y Mar~~ fu ca~ 
go, para qüe c)orift~ fi ~al~~- algu~f 
~r rñüerfe·;.tí foga , o qual.qui,r 
otra cittfa, y a \r'ériglieri de(d~ el dia 
que faluren; paht ·que él Madl:re 
de K.acíones rld las pueda contar, y 

'1 . _ fi alguno fu~re lritierco, ó id~ íl~. li-
• l cenefa del General , fe le Baxe ' y 

1 deícuéce el fueldo defdeaquddia:y 
'l l dios alardes fo hae,jri drt ptefcridá 

-.:J • 

del Generál; ó fi¡ !tlffiitanfc ; que 
4os han de firmar, v citando iam-
bien pref entes d V ;edor , y Efcri4 

vano , que lo a[sienfen eri fus li-, 
bros , y dén teíl:hnoriio' para las 
cuenfas» tjue_ cada vno ha de dar en 
la C1fa dé Concrat~ClOll,aÍsi de ra
ciones, co1no de ftieldos; que fe bu· 
v1ereo de pagar del tienipo,que hu-
viererifer·vido fus pla{as. . . 
f L'_ey lriif. · i<_ue el Gener,l con el 
.· Yeedor haga la-s· diliJtncías neciffe ... 

ri,f para {aber las merc4deriai, que· 
fuer'en ftn regiflro. en la ÁrrnAda, j 
l,s tom, por perdid,s, . . 

n.1e11pc EL General de la Armada, he-
;:rc~:.. chas las vificas , y diligencias· 
drida f• l M ft'' d ad dcMar~o ~n C. ar, c6mo C a 0[ CO O, r 
.t~ 1, 0.1 en los Puertos' donde llegare, jun· 

tamence con el V cedor , procurará 

dfas, ytó! ·G~ernádores de C~i~ --~; ~. 
tag~na-, Sa~fat0átta;y otró$Ptufr_, ":~:

1

•• • 

to~ · áy· ude'ri~pbYfú~ pátte .i lo fu- •q ,, .. ·'1 
. ' • om_!:0 fo~kho, .~ !' .1 ,el . . l ,,t 11 Mn 

f te, -L~i,j~· -'lit' fó1 Óeaér11lli 1;n "e 
· · j,t1cé~dh cótitl}t-lll {J/¡,tii)os,, j :loi · ~, 

1 tjiifno reg(/litHttl~ylltiil~an j Bf 
' p~4 loi ~hligol;JKiligiofoij ·iJIII 
_ p11.lfa;en fin IJtl;µiJ-,· · · . - . . . 
e 1 ~'ii_ l~ ~~~-ª,~~ ~d~i~s, ó qua~. ~i~~~S: 
0 .lefq111er, ci\tt¡arcac100~~ ; que cap,11 . 

él Gortétál de Armada; o Flotihi- ~:e~'!; 
ziete en ios Puertos· d~ 1as lnd1as !:~:t 
iverigüare_j ?Be-ft 1~. líü~~ a~guna copUaC:!9 

gertfe de fu c.irgd, próétderi·at-caf~ 
éig'd corl iddo1 rigor : · y áfsimif mo 
éorifr~ quieíf los -ltcvare ; encu
briere~ ó efcoridiefe í-Y ft liallare al-
guna'c.oGi futradd regHlro; ó con.; 
tra orderia~~a ; gáardará lo orde~ 
nado, y el capitüló 3 6. de la inf• 
trucdori ~e Gener.iles;qi,¿ vi puéf • 
fa al fin de c~ticúlo, como· allí fe 
tontiené, y á los Clcrigos, 6 Ré..;; 
ligi0Cos1 que-paifareii tin las liécri~ 
cias rieceífadas, bolverári ~ Ef pa~ 

ña, y los remitirán á f us Iuezet 
. · otdiriarios,como eftá or~ ~ 

-1.. .¡\: dcnado. . i , 

\\\'if~ ,,. '. ' '- . i4 • } '( ( • 

• ' ' \ . ~, h. te\ \. \ , '~l . . 

J d) i ,m:m Y ..:<h ' ;~ (,.IGJl( , omifd 
r- 1 t.¡ . r, J d. 1i 

• ,, > ~f.! 1:)íl';gll lrq¡;~. :, :.u 
. l . •· r 11': .A ~ ... 

Si "1:)C J <·□ 1,1¼ ~ n:. ·!" . tl t~• ·• 
( i,, 



!, . LtJ ,t.~i~ -4¼.~ .J~s-. (,enfr,l11. . ~,
.,~4an ep r;e1~1 t1t~if{J' 6;,faar '"lfH-¡ 

i.tf1 gueJi {'t. b~,,~ .1 ~ . ~ .. 

D.Pc11.,- Mt:1.ip¡.o\ua¡.·. A l9s-Virreyes .de Segundo P -yr, ~ f • U~ : ' , 

:id~&• , _p ,.,¡ :Nueya.ri 24~~, J>rffjJcn
clc M:,;! ~,Qidorqs,~ ,4ki,d¡(S ,de el. Crj-. 
;;, ,:~;! ~ .. d~ qlJA(h~• 4qgjcndas della, 
TcrClto y. .lp Jierr.C .. ni,- • 1::tlt...' uevo• ~cyno 
a11i i stS' lfr ' ~ ,:·r ,~• i!' , . . . ' 
de No-dc:J¿1a11adi ., : y i ~!<IBblOY,r.na4w· 
~:~~;

1 
rq,J).orregt~{~~,. ~i.ai~,. ~yo~ 

l>. Pclipc ~b ,y. otro$, r.u~·¡c~, 1Y, l_µ{l1cias de 
~::ºa- los Puertos d'e fus diíl:riros ; que 
~:~!r~~ <iUiodo fue~n:i!llos , Armad~, Q 
~ 11h, J.:l~~s .,.dex~~·t , ~~Q.!icncin, ,qué 

loS·~encrales:s.'y..(~. ~iniíl:rps, y 
Oícialt¡, qu~ .tu.V~{~ ,omi{s.ioo 
de ell~s ~ falgan " ínqµicran ~ y búf
q u~? 4 las perÍo.na$. 1. ,'aYC: ic aq[~~ ... 
ta:r~ de las Ar.~ ., Flgr.as, · ó 

_: N~'osdc fu c.arg.Q, .y .permitan, y 
con.6.e'1tan, q.u~. la.s. puedan __ pr~.n~ 
d~r, y .llevar- á : ba,e.~ .recaudp ,. f\n 
p()Aler impcdimCJlc~ .~ incc~ l~s dén, 
y.h~n dar tOQQerf~vor neceífa~ 
rioálaexccuci~ de; lo fufoqicho; 
y oo fe. cmbara~~n en averiguar, y 
entender f o~r;t. la ~ufa ~ y raz_on, 
·que el General cuvicr~ para feme
jantes procedimicQtos: y lo mif mo 
fe: gu,rde con el Cabo _de las Naos 
de HPndnras, por el Preíidente , y 
Au~ienciade Guatemala, y las de· 
másluílicias d~las partes,y Puer
tQ~:dgnde llegaren. .. . 1 J 

·• . 

9 Ley L~x. ittlelGener4/no. de/¡ .. 
cencias en el lt1Af p4ra bater ,11fen-
ci11, J en tie"" fa ,tcu"4 11/ C11pitt1n 
gener11l a, l" AndJucia. 

!laalímo QRoENAMOS Y mandamos al 
e¡¡ Ma.. . 
.drida•,, Cap1tan general de la Carre-
: ~;; ra, que en el Mar no dé licencia á 

nj_ngun M iHtar p~r~;Jha~er, mffttf 
6A9~ fu Co~P4-~i~.,(y,fi.,1-lgtJAQ ij 
~Vfe{ C 1-nen~f\~r, ,,,.~~ando cm.,¡i~1 
rra de Efpañi, acuda á pedj~íl.::N 
que ~rfare el caitgq_je (;~pit~g~ 
QNi\1 de }fl ~~ft~-pe 4~_aluci~ú,-í]UC 
es á quien toca, y f e.4 d4rá 1 ~ ~:wn-
yj¡ii.;t.c 1 , <t9Jl' oblig~~l) d~&}.{1~ om1~f"'!: 

noten en f~ libr~; ql~ Voedp;- ;-y .1~,11 -:~ 

Contador de la-1\1.m,afi~, y af~, s.(~ ··\.l !;: 
l~~m;argamos11 pa~~1que quílAq9 ,·t1-1. , 

l-m~lva le pu~da~ acl,arar fu pla,fu i ,i º2 

Ro.deocrafor.ma •• 1i'ili , .:rw ~r.í 
, r ¡ ' · , . , J t r· n · · , . f) 

• . t 6 • I ' J 1 ~ 

f T;eJ Lxxh ~ ,t Ge.ner1'l J, F.lo~ , 
d,, N "e"I• Eff4ñ1. no ,ouO(c~-- ~ 
. ,~~/111 de,.$o!d4~9s J fino en /4 P.~ .. ~ 
r ACr11z.y enviar por los huidos ~:, l. 
dem11s el Pirrey., . 

Po L S ldad 'M . o. PdftJ' 
,RQ.Yi.. OS . 0

1 
OS', f art; Tcrt~ro 

, neros, que v:an en las Flotas am ª 1.1 

de Nueva Efpaña fe divierte-~ pc;r ~: 1
::;; 

;queUas Pro.vi~cia~ ., dond~ .. ~~.:. 
z~n mucho.s, r;xcdfos, confiados elt 
el ª°'paro , que hallan en l~s Ge• 
~erales, refpetfo de _la jurifdicion, 
<]Ue tienen., en virtud de ordenes, y 
ced~las nueftras, y conviene pre• 
venir el remedio. _Haparecidoco~• 
ven'iente limital'la á fola la Ciu-
d~d de la Veracruz, y á poder en--: 
v1ar por los Soldadqs,y Marineros, 
que fe a u len taren ~n f Li licen,ia: y 
afsi mandamos. á los Generales de 
l~~ ~ichas Flotas.,que fuera de ello, 
en ninguna forma vfen de la dicha 
jurif dicion , por quanto nuefira 
voJunta~ es ., que en. todo Jo de- 1t1,1J.a 
qtasconozci el Virrty. de la Nuc- º~'.1'T 

va Efpaña de las ct1~fas de Solda• ~ · 1-,1: 
d9_s, y Matiner,o~de Flotas1y atien- ~-,l =' 
d~é\l~~~no , y lrlrcve defpachQ de 

· ellas, 

De losCeneralés, y.1\1.mit~~tes. 2 ? 2, 

ellas, y ~os Generales ~e ~o~t~ngan 
en los terminos de fu 1ur1fd1c1on, 

5 Ley L~xij. ~e los• Gener1tlts 
, pueda1J.trAer A efto1 Rey11os 4 [o.s 'Ve· 

- t zinos,que ocultaren gente.de.Mar,y 
D. Pcll.pi guerra, O imponer otras pt111ll• 
Segundo 51 Los vezinos de Cartagcna, 
~ M~. l 
dr¡d a 24 Portohelo, la V .eracruz , y a 
:; r-!;;; Habana, y losdetnás Puertos, é If--

las, adonde llegaren las Arm~das, 
,. y Flocas, recataren , y encubneren 

la gente de Mar, y guerra de ellas. 
Ordenamos, que {i los Generales 
lo averiouaren, puedan traer á ef~ 
tos Rey~os á los vezinos, que en ef
tofueren culpados) y dieren fa vori 
y ay.pda, ó imponer las penas arbi-
trarias, condignas al delito, y ,on-
formes á la calidad de las perfonas. 

_ .. Y 1nandáanos al P reftdente, y Oi--
;.tt'12J de 
o ):1 dotes de nudlra Real Audiencia · 

;·r ~--e Tierrafirme , y á los Go_vernado .. 
·;)r:i: res, Iuezes , y Iuíticias de las In· 
"º~' " d~~, que no lo impidan ,_ni eftor· 

ven, por9ue afsi conviene á nuef~ 
tróReil fervicio. . ~..,1.. ns 

r.·• n ,,. 'l 

t Le,. Lxxiij. J¿ 11e el procede, cont1" 
los que encubrieren: S oláAd.o.r , fea 
conj uftiftc"cion. . 

D.Pellp• ALGVNOS Generales procedea 
Tercero ' contra Soldados'. , ó vczinos 
en elPu 
do á r• delos Puercos, que receptan, y en ... 
de M.:ar~o d l A d ' ., Fl 
ele , 6n cubren gente e a . nna a , o , . o~ 

ta, y con qualquiedof pecha, o 10• 

dicio leve los ponen en G alera,con~ 
denan á los que parecen c·nlpado~, 
y exeq1tanotras penas graves ,. fin 
verificar la caufa, iY-porque es Juf-. 
to, que procedan contorme á dere
cho , y fin agravio de las partes, 

mandamos á los Generales-, que en 
execucion de lo ordenado , fobre 
que no fe pueda quedar. en las In-- . i,; .a 
días ninguna gente de Armad~, ó ''ª·'J 
Floc~,. procedan contr, 195 vezi'nbs, '.~¡ q ~ 
y gente de la tierra, con la averigua- · ; ' · · 
cion,,y juíl:ific.acion, q1:1c con~iene, : ·:

1

•: 

• ' ,fl -
.,. (. . \ 

5 Ley Lxxi,,ij-. JJ..ue Íof Cabos,y SfJl~ ,:~ : 
1 

dados de ltt.-t Naos de . H ondl#r4s fa 1 .,.r 
abfte11ga1J de cilmrt,r~,xcepos eJtlti ;~ ~l. 

1
• 

• -Pro-Pinc,· .... - ·. .r . .. ... ·, lf - 0 ~1 :u 
.. J . . • 

pÚR.Q..YB Lo~ VCi!inps de la.Ciu- o~Pc11,, 
· dad de T (uxjllo ·, d.~ la Ptovin;. ~~-~~; 

ciadcHonduras ,ÍQO moleílado~:/:;· 
de lo.s Cabos, Capjcanes , y gente=t6'p 
de guerra de las. N.1os , que ván ~ 
ella> el tiempo. que, afsill:en alli. 1 y 
los cuerpos de. guirdia ; que for
man,folo fü:ven de impcdir·á las 
luíl:iciasordínari.tsel v(o de fu jn,n 
rifdicion, y haze~ .violencias .. á:los 
ve tipos. Mao.d:\tnOS á Los Cabo$, y 
Capitanes, q~·li!Nos tu vieremos 
por bjen ele eQMiatálgunos Na vios 
á-aquellas PrQv.incias, fe abíl:engan 
de cometer, y confentir qualeíquier · 
exceíl'os, y iteógah bien-difciplina ... 
da,cQrregicla, y quieta la gen ce de 
Má.r, y guerr~. de f u_,cargo , y .no.; 
confien ~a11, que fe hagan extor40~ 
nes.á los veiino.s, en qae cumplirán 
con nueíl:ras ord~nes., y oblig~cion 
de ÍÍJs pudlos ;. y- d~ no cumplirlo 
nQ&:havrémos,p,<u.defervido , y fe 
-~s.hará cargb ,particular en fus 
t l't 1,r vifitas, . ~ . .rdidencias. . . 
o ( sb I L ,¡ ~t*->f •1 ¡] j}J':)(r 

-~D u1 s<ir-hm r • , n·r lt.tJOl;I 
.. iflni r.~ r.rl obr>, r1 ,, " q ci1n:;q 

: .,1' ·llíJ i)lf;f.'...,:i , O U Of '( :•i., 
1 , ~ , b ... b ~cm • nr-;t e •J .. , m;J 2.ú 

Le, 



. ,. 
j ley L~Kt?. ~e /41 IuJJicias de l,s 
· · · IndiaPn<1 toTM{catJ de cAufas de !, 

D. l'clip• 'lente de M 4;., y g11err4• u : ... p 
::r;:0 M AN~AMOS Al Prefidentt i: y 
efe infir. 01dorcsde nadl:ra Audien-
::sI:~ ciáReil deTierrafirme,y álos Go ... 
rc~o ª 11 vtrnadores:-tte Carugena Santa 
de 1unio M J 

"~ d,cho . arta' la Habana , y los ce más 
{;~~clip• ~uerros, y ·á los Alcáldcs mayores. 
Termo de Portobefo , y· la Veracruz y á 
en Ma-- 4 ' 

clrid a 16 todas nuefhaslufticias, que no fe 
de No- e J / d . 
viembrc ln f?f.lUZgan aconocer e ninguna 
do ~ 0 1 cofa rocancc á la Arma'da ó Fl6ti 
D.CarJ01 d 1 . , 
Segundó el Carrera-de lrtdias,niálosCa~ 
cneDal\d · ' · 
,o,uacio ftQnes, Oficiales) Soldados, y geh~ 

·re ~e ·Mar / fin embargo de qual• 
'ilJterordcn,quettngan para pro• 
ctd~r contra cllos,qua en quanco á. 
e~o1 la tevocaMos_; y damos -por 
1ungu11a, y lo remitimos á los Ge• 
neralcs de las· dichas · Armadas ., y 
Fldca-s, á los quales-· toda el conod .... 
miento; fino.es en_cd cafo exprdfi-. 
do ~r la ley 61-:ü,~flte:titulo, y lai 
demas., que dttflo-ttatan. Y ordc.
na111os, qué los druhos· Prefidcnt~s, 
Oidores, Qovernador<:s , y · 1-uff:i .. 
ciasno conotc~ de gingunas cau◄ 
fas, que fe ofrc~n entre los que 
eftán obligados á bolvcr en ellis: á 
Ef paña, orá fean civiles, ó crimi .. 
~alcs: y fi e? p~~t~ias , ó por de .... 
Ut()'S;prend1eren-1rt ff•agranti á alou-

' l . ' r. b nos, , os remmm-a: 1us Genctales, , 
~n tas armas, y autos ; que fe hu .. 
vieren cfcrico: y fi e~ lo civil pufic· 
ten alguna demantla. contra otras 
perfonas de la mif ma Armada ó 
Floca., laremican> fin oirlos,á fu Ge~ 
n.eral, p.1r~ que en todo haga juíl:i
cia: y lo m1Ímo fe guarde , aunque 
los demandantes fean vczinos de 

aquel_lát~frra, y hayan de quedarfc 
enella: bll' .. :.: ·• 
S Le, Lx,r,j. (!1e las demand,u con .. 

tra "Pe"inos d, '" tierr,c fe · pong.tlJ 
11nte l, l 11/Jici4 dell,,,J eJ (Jenera( fe 
/,rJ ·rtMit-. · '..> D. Pcdpi: s1 Los vezin05, 0 reftdences en el ~:~~u:: 
Puerto , ó P1·ovincia dcvieten de Ge..~: 

1 
, ralts '""' 

a g0 a la gente de la Armada, ó ·Flo- , , n 
ta , y les ·quiftcren poner demanda ca_e.&a¡ 

civil,ó{;riminal,ha de fer anee el 
Governador .,ó Iuílicia ordinaria, 
yel ~eneral noc;onozca de ella, y la 
remita al I ucz del Puerto, ó p.irte 
donde fucedier~. r , 

5 Ley L~nij. i!J.e lo.r Gen,r,./es p11e .. 
dAn proceáet co•tr1tlos que "Pmdse• 
"" , o eomprAten bafiimmtos., ,, .. 

• m,u, Q 111uniciones dt, la · Arm,áa I o 
• Flottl. ..i . .. 1 1 

-

M A~DAM
1
0s, Qse h .algun Ca· o. Pclfpc 

p1can,o Macíhc.,ó otra qual .. Tercero 

quier perfona fu:are de la Armadá., :1d~:-~ 
ó Flota, ó vendiere algunos baii• d~ No• 

Y1entbrc 
~entos, a.cm.a.a; municiones,:~per· d~ , 1So7 

t~echos, ó <D~ cofa : y ft algWl :veA, 
zmo,e!lante,o habitante en Pobla 
cion, ó_Puerto .,Celo comprare, ó 
encubncre; pueda el Gener~l pro--
ceder .contra. «llos , y calligarlos, 
conforme á juíl:icia, con inhibicion 
de nudl:ras Audiencias> Govéqia-- 1n")'! a 
dores, Akaldes m.iyoresf y otris 11 1, 

l r • J1. f:, lll 

qua e1qmer nuercras Iu{hcias, á los . " º 
quales ordenamos., que no fe iotro- t ~, 1, ,h 

dwzgan á conocer de lo que á ello 
tocare, porque Nos lo cómeren1ot 

privati vamentc á los dichos Gc~b 
:.·i ~ncialcs. de "rmadas ~ y.: ,::.11( 

""1!' :mpi Flocas..tJ l it41i1,v 
1 

:.JIT1 WJ"O:) 1~ i.. 

,. • ~ ;,, ! ..,·, OlVL · .. a 

Ley 

De losGenerales,y AJmlrantes.' 
! ' Lt1 t~:e-r,iij. JJ..•t ftenáo necef .. 

fari, b11jiir11ento , 1 bnitndo af 
fieuto d~ A11eria , el GenerAl Qrde· 
ne al Pro-Peedor , J Veedor, que lo 
compren. 

o. ,dlpc s1 Demis de los baíl:imentos, 
Segundo d ll fi 
car.,¡" • que la Arma a ~vare ., uere 
:;, ;e~;;; 1nenelter alguna prov1fion de car--
O!l.•1to ,1e pef cado , y vizcocho para 

. en l l lle >- ' b l J 
J 6 2P, ca• ella en Porto e O J Carcagena J a 
~f'J Habana, óotra parte, quandocf-

tu viere á cargo , y por cuenta 
de los AdminiGradores de la Ave
ria ,el General de la Armida or
dene á la perf ona , que por ellos 
fuere firviendo de Proveedor, que 
lo compre , y provea , con inter-
vencion del Veedor de la Armada, 
en couformidad de lo que eíl:u-
viere d1f pudlo por el vlcimo af
fiento, que corriere. 

y Le7 Lxxix. ~t los Generr 
les, Almirantes, y Mini/Jros de las 
Armad,,.,:, Flotas eflen fujetos 4 
l,ts ordenes de los Virreyes ,y Au· 
diemias .. : 

D,llelfpc Es Nueíl:ra voluntad > y man• 
!;r.u~1a~ ~ damos, que los Generales, Al• 
drirt á , 7 1nirancc.s., y Miniíl:ros de las Ar· 
de fncro l. 1 r: . 1 l 
de •fn madas, y Flotas, el1cn 1uJctosa as 
O, Pelipt. d /l. V· 
'fcrccro or enes , 9uc nuenros 1rreycs 
a,lli ; 2 1 dieren , donde los hu viere, y don• 
ut Marso , á 
c1, 160&' de no, las nuellras Audiencias , 

to las rc,·ocamos , y damos por 
ningunas, como no foan en lo e.X• 
prdfamcntc contenido en las l~ 
yes de cíla Re.copila~ion, y afsi lo 
cumplan los Generales , Almiran• 
tes , y ,Miniíl:ros <ie Armadas- , y 
Flotas, pena de mil ducados , cada 
vez que no lo cumplieren , y que 
no forán propueílos , ni provci• 
·dos en ningun cargo de nucíl:ro 
Real fer vicio, antes le procederá á 
la enmienda, y correccion, confor
me fueren f us 'cxceífos, y daños, 
que rcf ultarcn de la iaobcdencia. 

'r, 

! LtJ L~x~. J¿ue '"' luflici,s Ú 
los Plltftos •f sift.tn> 1 •'YHden en I, 
neceff,rio .J G111er,l '4 L. ArmA• 

J,. · D. Pctlpe 

LV EGO <l.!!,\! lleguen los Gene- Scgunao 

1 r A d , p en L1f.-i ra es con 1u rma a a orto- bu l ,1 
belo el Governador, y Ca pican ge· i:"!ez 
neral de la Provincia de Tierrafir· •fª• 

h b 11. fi d'l . D.PcfiJ"' me, aga axar a 1 , 10 1 ac1on, Tercero 
· d · d 1 en Vallaol m pcr er tiempo, to o e oro , y douH,, 

plata nudl:ro , y de particulares, de fe--. 
br:ro d• 

para que fe pueda embarcar en la 1'º'-
1nifma Armada, y buelva á Car
tagena con la brevedad pofsible, 
dandole para dio , y fu def pacho 
el favor, y avio, que fuere menef• 
ter, y af si lo cumplan cambien el 
Govcrnador de Cartagena , y Los 

demás Governadorcs, y luíl:i-: 
cias de los Puertos donde la cuyos dithitos llegaren , les die

ren : y que en todo, y por todo 
guarden f us mandatos, y orde• • 
ncs , fin exceder de ellos en cofa 
alguna , como fi por Nos fucffen 
dados, Gn embargo.de que por fus 
iníl:ri.1cciones fe ordene, y provea . 
lo contrario , que en quanto á cf ~ , i 

Armada llegare •. 
)f.* }f._ 

• 1 • 
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